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JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00169-00 (incidente de desacato dentro de 

la acción de tutela) 

 

El incidente de desacato se estableció con el fin de acreditar el cumplimiento de la 

decisión proferida por el Juez de Tutela, por lo tanto, no sólo se trata de ejercer un 

poder en cuanto al amparo de las prerrogativas invocadas dentro del trámite 

preferente, sino convalidar la efectiva ejecución de lo resuelto y dentro del término 

establecido, en pro de asegurar la cobertura de dicha protección a favor de quien 

se dieron las órdenes del amparo (Decreto 2591 de 1991). 

 

En el caso bajo estudio, se tiene que la orden dada en sentencia adiada 8 de marzo 

de 2021 era que sociedad tutelada actualizara la información crediticia del señor 

Víctor Fabian Ortiz Reyes frente a la obligación N. 00032058606919199 (tarjeta de 

crédito) ante las Centrales de Riesgo (Datacrédito Experian y Cifin – TransUnión). 

 

En ese sentido, previo conocimiento del memorial radicado por la entidad encartada 

donde indicaba cumplimiento del fallo, el accionante por medio de correo electrónico 

del 8 de abril, manifestó que la entidad no había efectuado la correspondiente 

actualización.  

 

En razón de los requerimientos efectuados al señor Juan Carlos Rojas Serano en 

su calidad de gerente general de la sociedad Systemgroup S.A.S (ver autos 29 de 

abril y 7 de mayo), a través de su apoderado el señor Edgar Diovanni Vitery Duarte 

manifestó lo siguiente “…nos permitimos adjuntar los soportes de eliminación a cargo del 

accionante Víctor Fabián Ortiz Reyes identificado con la cédula N. 93396777, donde se 

evidencia la efectiva eliminación con número de aprobación 3103909 ante las centrales de 

información, así mismo, el resumen de la eliminación, donde se evidencia la actuación ante 

las centrales”, para tal efecto relaciona las siguientes impresiones de imagen. 

 

 

 
 

 

 



 

De las cuales se lee que la obligación la obligación N. 00032058606919199 a 

nombre del señor Víctor Fabian Ortiz Reyes “…SE ELIMINA POR SER UN VALOR 

MENOR”. 

 

Información que fue puesta en conocimiento del tutelante, mediante auto de fecha 

26 de mayo de los cursantes, del cual no se obtuvo pronunciamiento alguno de 

acuerdo al informe secretarial que precede, pese al silencio del amparado y, ante la 

acreditación del cumplimiento de fallo de tutela no es dable seguir con el trámite 

incidental, por presentarse una situación que advierte un hecho superado. 

 
En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de seguir con el trámite incidental (Decreto 2591 de 

1991 – articulo 52), como quiera que se acreditó el cumplimiento del fallo de tutela 

adiado 8 de marzo de 2021, situación que advierte un hecho superado. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el trámite, una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 
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